
 

  

UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS 
COMPROMISO MINISTERIAL 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la República Argentina, a los ___________días, del                 

mes de _______________________ del año ____________, la UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, Asociación              

Civil Religiosa, representada por el Reverendo __________________________________________________ con        

suficiente  poder para ello, en su carácter de  ______________________________________________________  

y el Ministro ________________________________________________________________________________  

con domicilio en _____________________________________________________________________________ 

 

EL MINISTRO FIRMANTE ASUME LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 

I.   COMPROMISOS INSTITUCIONALES: 

1. Considera y acepta que se incorpora en este acto como ministro religioso de la UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS,                    
en razón de haber reunido y acreditado cumplir los requisitos establecidos en los Estatutos Nacionales, que se dan                  
aquí por conocidos y reproducidos. 

2. Considera y acepta todas y cada una de las reglamentaciones, escritas en los Estatutos Nacionales, Reglamentos                
Administrativos, y toda otra reglamentación creada o por crearse que sea aprobada por la Asamblea General                
Nacional con o sin su consentimiento, mientras permanezca en la Asociación. 

3. Considera y acepta reconocer, aceptar, apoyar y obedecer a las autoridades de la UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE                  
DIOS que la Asamblea correspondiente ha elegido con la guía de Dios, ya sea a nivel nacional, regional, distrital o                    
seccional. 

4. Considera y acepta cumplir y hacer cumplir en su iglesia o ministerio todos los requisitos legales y contables exigidos                   
por la Asociación y firmados en el Acta de Afiliación. 

5. Considera y acepta cumplir y hacer cumplir con el envío mensual a la Sede Central de los diezmos de su congregación                     
y/o  ministerio.  

6. Considera y acepta que ante toda discrepancia o diferencia que pudiera tener con la Asociación en el futuro lo                   
dialogará solo con las autoridades pertinentes. 

7. Considera y acepta poner todo el esfuerzo para que la unidad del Cuerpo de Cristo sea una realidad, primero en su                     
Iglesia, luego en su Sección, Distrito y Región; para así alcanzar la verdadera unidad de la UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS                    
DE DIOS en toda la Argentina y en el mundo donde se encuentre uno de sus miembros. Aceptando a sus autoridades                     
como dadas por Dios y comprometiendo su fidelidad a las mismas más allá de la opinión que pudiera tener. 

8. Considera y acepta reconocer los principios que la Biblia y los Reglamentos le enseñan que no debe transgredir y                   
acepta toda corrección, disciplina y aún la separación de la UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS si fallara a las                    
mismas. Acepta delante de Dios que toda diferencia o controversia, sin importar el concepto que sea, será resuelto                  
siempre dentro de la Fraternidad, según lo expresan las Sagradas Escrituras (Mt. 18:18-20) 

9. Considera y acepta trabajar con ahínco en toda responsabilidad que se le conceda dentro de la Organización. 
10. Considera y acepta servir a Dios como si siempre “caminara la segunda milla”, con gozo, responsabilidad, amor, fe y                   

fidelidad al Señor.  
11. Considera y acepta que el espíritu contencioso, difamador y cualquier palabra o acción ofensiva y/o falta de respeto                  

hacia los pares, los superiores o subalternos en el ministerio son expresiones carnales que atentan contra la unidad y                   
armonía del cuerpo de Cristo y son susceptibles de sanción conforme a los procedimientos del Reglamento. 

12. Considera y acepta que pertenecer a la UAD significa mantener íntegro el compromiso de colaborar con la                 
organización, en especial en lo que los reglamentos señalan. Esto implica la presentación de balances, pago de                 
diezmos y asistencia a sus asambleas, sean nacionales, regionales, distritales o de sección, como así también a                 
cualquier otra convocatoria. 

13. Considera y acepta que ser parte de la Unión de las Asambleas, teniendo sus credenciales junto con los derechos,                   
privilegios y responsabilidades significa no poder formar parte ni pertenecer a otra organización de iglesias. 
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II.   COMPROMISOS ÉTICOS: 

1. Compromisos éticos en la familia. 
 

a. Considera y acepta su lugar y responsabilidad frente a su cónyuge e hijos, por lo cual se compromete en                   
lo que de él dependa a tomar el tiempo para que ellos vean, acepten y amen a Dios por su intermedio con                      
su ejemplo en palabra y vida. Hará de su hogar una casa de Dios, donde el Altar Familiar estará presente                    
periódicamente. 

b. Considera y acepta que Dios creó sólo dos géneros (Hombre y Mujer) por lo que cualquier otra opción en                   
identidad y/o práctica y/o elección sexual es artificiosa, antinatural y de origen pecaminoso, salvo              
anomalías genéticas comprobables por la ciencia médica. 

c. Considera y acepta que el matrimonio es de carácter vitalicio, y consiste en sólo dos personas de distinto                  
género (Hombre y Mujer) que se unen para ser una sola carne, por lo que todo intento de separarlo                   
carece de la aprobación divina. Asimismo, toda unión matrimonial que surja luego de una separación de                
hecho y/o divorcio vincular amerita el retiro de credenciales de la institución Unión de las Asambleas de                 
Dios. 

d. Considera y acepta que el vínculo matrimonial se cultiva en un ambiente de amor y comprensión.                
Cualquier desarmonía afecta la estabilidad de la familia, la seguridad en los hijos y la eficiencia en el                  
ministerio. El matrimonio demanda la exclusividad del uno para con el otro, por lo que cualquier vínculo                 
sentimental o erótico hacia alguien ajeno al propio matrimonio o de un matrimonio ajeno es considerado                
adulterio. 

e. Considera y acepta que todo maltrato o daño que ocasione el cónyuge de un género al otro, sea físico,                   
verbal o económico, como así también actitudes despóticas poseen un carácter antibíblico y descalifica a               
cualquiera que ostente el ministerio. En caso que el ministro incurra en dichas acciones, su caso será                 
presentado a la Comisión de Disciplina para su tratamiento y resolución.  

f. Considera y acepta como ministro que cuando atraviese una crisis personal, familiar, económica o de               
salud debe informar a sus superiores a fin de otorgarles la oportunidad de asistirlos, proveyéndoles de                
medios y oportunidades de resolución de sus crisis, previniendo así cualquier situación de mayor              
envergadura o gravedad. 

g. Considera y acepta que las relaciones sexuales están santificadas en el matrimonio. Cualquier relación              
sexual fuera del lecho matrimonial se halla catalogada como adulterio o fornicación.  

h. Considera y acepta que el uso de la pornografía es tan pecaminoso como cualquier relación sexual fuera                 
del matrimonio. 

 
2. Compromisos éticos en la sociedad. 

a. Considera y acepta que el carácter irascible, contencioso y autoritario de un ministro corresponden a la                
propia carnalidad del que lo demuestra y producen serias interferencias en el ejercicio del ministerio,               
dejando un mal ejemplo para sucesivas generaciones ministeriales. 

b. Considera y acepta que la palabra de un pastor debe corresponder en un ciento por ciento con la verdad                   
y la realidad. La honestidad más que una virtud debe ser parte de la naturaleza de un siervo de Dios.                    
Cualquier falta a la verdad es mentira, y por lo tanto pecado. 

c. Considera y acepta que todo ministro con credenciales que aspira al activismo partidario político debe               
abstenerse de ejercer liderazgo ministerial mientras ejerza esa función, para evitar así que en su radio de                 
influencia ejerza voluntaria o involuntariamente algún tipo de proselitismo u ocasionar conflictos que             
atenten contra la comunión de los santos y la predicación del evangelio.  

d. Considera y acepta que la ingesta imprudente del alcohol como así también el consumo de toda                
substancia psicotrópica sin la debida prescripción médica, dañan el buen testimonio, desacreditan el             
ministerio y tienen efectos nocivos sobre el cristiano. 

e. Considera y acepta que todo trato, lujurioso, erótico o bien que afecte la integridad sexual de personas                 
incapaces de defenderse, en especial menores de edad, no sólo es un grave delito que debe denunciarse,                 
sino un pecado con serias consecuencias sobre las víctimas, el victimario mismo y su propio entorno.                
Asimismo, cualquier tipo de insinuación o acoso sexual valiéndose de la jerarquía eclesiástica que ostenta               
un ministro es condenable desde el punto de vista legal, ministerial y cristiano. 

f. Considera y acepta que el uso de las redes sociales aunque son de uso personal y privado, todas las                   
publicaciones que se realizan en ellas son de recepción pública, por ende, la exposición de comentarios de                 
índole político partidario, de lenguaje inapropiado, y/o imágenes indecorosas u obscenas, como así             
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también los comentarios que se emiten con el fin de ofender, denigrar o insultar directa o indirectamente                 
a una persona física o institución, serán tomadas como una falta a este compromiso moral de un                 
ministro. 

 

3. Compromisos éticos en la administración del dinero. 

a. Considera y acepta llevar una vida ordenada en su administración financiera personal.            
Comprometiéndose a cumplir con todos los requisitos legales que sean necesarios. No manteniendo             
deudas que excedan sus posibilidades reales. Procurar aún con esfuerzo tener alguna obra social o               
servicio médico permanente que lo beneficie junto a su familia. Como así también adoptar algún sistema                
de aportes previsionales. 

b. Considera y acepta que el manejo de las finanzas de la iglesia es sagrado, y nunca un ministro de                   
Jesucristo debe disponer de ellas para su propio beneficio, por lo cual todo préstamo del pastor hacia la                  
iglesia o viceversa será hecho de manera prolija, mediante un acuerdo escrito bajo el consentimiento de,                
al menos dos oficiales de la iglesia. 

c. Considera y acepta que la morosidad reiterada o habitual son señal de desorden y generan un mal                 
testimonio que daña cualquier función ministerial. 

d. Considera y acepta que un ministro del evangelio, debe ser cuidadoso y estar atento al origen de los                  
fondos recibidos en la congregación, velando por la integridad que debe haber en un siervo de Dios y                  
teniendo en cuenta los riesgos que conlleva cualquier posible ilícito. 

 

III.   COMPROMISOS DOCTRINALES: 

Considera y acepta, creer, vivir, predicar, y enseñar todas y cada una de las doctrinas pertenecientes al canon de la                    
Asociación detalladas a continuación: 

1. Las Sagradas Escrituras como la Palabra inspirada e infalible de Dios, superior a la conciencia y la razón  (2 Timoteo 
3:15-16). 

2. El Único Dios verdadero, manifestado en tres personas: El Padre, el Hijo y el Espíritu Santo como la Deidad adorable. 
(1 Juan 5:7; Mateo 28:19; Marcos 12:29; 2 Corintios 13:14). 

3. La Deidad del Señor Jesucristo y su encarnación sobrenatural.  (1 Juan 5:7; Mateo 28:19; Marcos 12:29; 2 Corintios 
13:14). 

4. Los ángeles como mensajeros y ministradores de Dios. (Éxodo 23:20, Jueces 2:1, Lucas 2:11, Hechos 7:38, Hebreos 
1:14). 

5. La Creación divina del Universo y del hombre, la santidad original, su caída y su redención.     (Génesis 1:1,26, 2:17, 
3:1-7, Romanos 5:12-21). 

6. La Salvación por medio de la fe en la obra redentora de Jesucristo. (Lucas 24:47, Juan 3:3-16, Romanos 10:13-15, 
Efesios 2:8, Tito 2:11). 

7. La Santificación por la obra de Jesucristo, del Espíritu Santo y de la Biblia. (Juan 17:17, Romanos 12:1-2, 1ª 
Tesalonicenses 5:23, Hebreos 12:14, 13:12, 1ª Pedro 1:15-16). 

8. El Bautismo en el Espíritu Santo, como la Promesa del Padre, con la señal física inicial de hablar en otras lenguas. 
(Lucas 24:49, Juan 1:33, Hechos 2:4, 10:46, 1ª Corintios 12:4.10.28). 

9. La Sanidad Divina por la obra redentora de Cristo (Is. 53:4-5, Mateo 8:16-17, 1ª Pedro 2).  
10. El bautismo en aguas por inmersión y la Cena del Señor como ordenanzas de Cristo. (Mateo 28:19, Lucas 22:14-16, 

Romanos 6:4, 1ª Corintios 11:23-26, 2ª Pedro 1:4). 
11. La Iglesia como el Cuerpo Místico de Cristo; Los Ministerios divinamente ordenados y su misión evangelizadora. 

(Mateo 28:19-20, Marcos 3:13,14,, 16:15-20; Romanos 1:1; Efesios 1:22-23; 4:11-12; Hebreos 5:4; 12:23). 
12. La Resurrección de los redimidos y el arrebatamiento de la Iglesia antes de la tribulación. (Romanos 8:23; 1ª 

Tesalonicenses 1:10; 4:16-17; Tito 2:13). 
13. La Segunda Venida visible de Jesucristo para establecer su Reino Milenial en la tierra. (Zacarías 14:5; Mateo 

24:27-30; Romanos 11:26-27; 2ª Tesalonicenses 1:;7; Apocalipsis 20). 
14. El Lago de Fuego como castigo eterno para los impíos, Satanás y los ángeles caídos. (Apocalipsis 19:20; 20:10-15). 
15. El cielo como morada eterna de los salvos  (Juan 14:2; 1ª Cor. 2:9-10; Apocalipsis 21:22). 
16. Los Cielos Nuevos y la Tierra Nueva  (1ª Pedro 3:13; Apocalipsis 21:2). 
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El presente Compromiso Ministerial tiene vigencia y valor porque el firmante es un fiel creyente, buen siervo                 
de Dios y digno ejemplo de un Ministro del Evangelio perteneciente a la UNIÓN DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS. 

Declaro mi acuerdo con los puntos arriba redactados y me comprometo a cumplirlos y a que, si experimentase                  
algún conflicto en concepto, conducta, o alguna forma de pensar con éstos, podré no recibir o tener que                  
entregar mis credenciales a mis autoridades hasta la aclaración o resolución del conflicto. 
 
Declaro que los compromisos asumidos los realizo en pleno uso de mis facultades físicas y mentales, sin que                  
medie coacción alguna, y no implicando los mismos ningún agravio o discriminación alguna hacia mi persona ni                 
menoscabo de mis derechos 
 
Cualquier transgresión o falta de cumplimento al presente compromiso firmado, derivará en un llamado de               
atención, una posible sanción y hasta la pérdida de forma temporal o definitiva las credenciales de esta                 
organización.  
 
La firma de la presente acta será determinante para la renovación de las credenciales de ministro, la cual será                   
indispensable para el ingreso de las asambleas que celebre la institución. 
 
En conformidad con lo expresado se firman dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y                     
fecha antes indicados. 
 
Firma Representante UAD _______________________________ Aclaración _____________________ 
 
 
Firma del Solicitante ____________________________________ Aclaración _____________________ 
 
 
Firma del Cónyuge  ______________________________________ Aclaración ___________________ 
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